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REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA WILPERRI S.A. 

“EN LIQUIDACIÓN” 

CUANTIA: INDETERMINADA 

SE DIO CUATRO COPIAS 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la 

Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el día de hoy cinco de julio del 

dos mil dieciocho, ante mi Abogada Esp. 

Karla Parra Villacís, Notaria Septuagésima 

Novena del Cantón Guayaquil, comparece el 

señor Yankele Abel Herrera Becerra, de 

estado civil soltero, de profesión Ing. 

Comercial Internacional, a nombre y en 

representación de la compañía WILPERRI 

S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, en su calidad de 

Liquidador de la mencionada compañía, 

quien acredita su intervención con el 

nombramiento que se agrega como documento 

habilitante. El compareciente declara ser 

mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliada y residente en 

esta ciudad de Guayaquil, con capacidad 

civil y necesaria para celebrar todo acto 

o contrato, a quien de conocerlo doy fe. 

Bien instruido que fue en el objeto y 

resultado de esta escritura públic 

que procede con amplia y entera 
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para su otorgamiento, me presenta la 

minuta del tenor siguiente: Señora 

Notaria: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su Cargo, sírvase incorporar 

una por la cual conste la Reactivación de 

la compañía WILPERRI S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, al tenor de las siguientes 

cláusulas Y declaraciones: PRIMERA: 

INTERVINIENTE.- Comparece a la celebración 

de la presente escritura pública el señor 

Yankele Abel Herrera Becerra, en su 

calidad de Liquidador Y como tal 

representante legal de la compañía 

WILPERRI S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, como lo 

acredita con el nombramiento debidamente 

inscrito en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, domicilio de la compañía. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) WILPERRI S.A. 

se constituyó mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Décimo Sexto de 

Guayaquil Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, 

el día veinte de octubre del dos mil 

cuatro; inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil el día doce de 

noviembre del dos mil cuatro- DOS) 

Mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD.SD- 

14-0029839 dictada el trece de noviembre 

del dos mil catorce por la Subdirectora 

de Disolución, Abogada Carlota Camacho 

 



  

Coello, inscrita en el Registro Mercantil 

de Guayaquil el quince de diciembre del 

dos mil catorce, se declaró disuelta la 

compañía por estar incursa en la causal 

prevista en el inciso tercero del 

Artículo trescientos sesenta. de la Ley de 

Compañías, esto es por  inactividad.- 

TERCERA: RESOLUCIÓN.- La Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas 

de la compañía WILPERRI S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, en sesión celebrada el trece 

de junio del dos mil dieciocho, por 

encontrarse al día en la presentación de 

balances, de los informes de los 

administradores y del Comisario en los 

ejercicios económicos hasta el año dos 

mil diecisiete y de todos los documentos 

exigidos por el Art. veinte de la Ley de 

Compañías, y habiéndose superado la causal 

de Disolución resolvió:  Reactivar la 

compañía WILPERRI S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, 

dejando constancia que una vez que la 

Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros apruebe la reactivación, 

nuevamente se regirá por el estatuto 

social que estaba vigente, y nombrar para 

el cargo de Gerente de la compa    o ay
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señor Yankele Abel Herrera Becerra 
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el cargo de Presidente al seño 
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Andrés Herrera Becerra, para que actúen 

después de la reactivación. CUARTA: 

DECLARACION. - Con los antecedentes 

expuestos, Yo Yankele Abel Herrera 

Becerra, en mi Calidad de Liquidador y 

como tal representante legal de la 

compañía, declaro: Reactivada la compañía 

WILPERRI S.A. “EN LIQUIDACIÓN.- QUINTA: 

DECLARACION JURAMENTADA.- Yo Yankele Abel 

Herrera Becerra en mi calidad de 

Liquidador y como tal representante legal 

de la nombrada compañía declaro bajo 

juramento que mi representada no es 

contratista de cobra pública alguna, ni 

mantiene contrato pendiente con el Estado 

Ecuatoriano O con alguna de las 

Instituciones Públicas.- Agregue usted 

señora Notaria, las demás cláusulas de 

estilo necesarias para la validez y 

perfeccionamiento de esta escritura 

pública.- Ab. Juan Moreano Bermeo, 

Registro 1489.- Hasta aquí la minuta que 

el cCcompareciente la aprueba y yo sola 

Notaria la elevo a escritura pública para 

que surta su efecto legal consiguiente. 

Leída que le fue al  compareciente se 

afirma, se ratifica y firma conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

Leída que le fue al  compareciente se 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

;, Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
N? de certificado: 188-135-21 0 

    
88-135-216 

      

Número único de identificación: 0915293583 

Nombres del ciudadano: HERRERA BECERRA YANKELE ABEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

I¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 26 DE MAYO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: HERRERA LEON YANKUELES VICTOR 

Nombres de la madre: BECERRA YANCE GLORIA MERCEDES 

Fecha de expedición: 29 DE MAYO DE 2014 

información certificada a la fecha: 5 DE JULIO DE 2018 

Emisor: KARLA MYRIAM PARRA VILLACIS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 79 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

   Le 

Ing. Jorge Troya Fuertes
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

WILPERRI S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, CELEBRADA EL TRECE DE JUNIO DEL 2018. 

En la ciudad de Guayaquil, a los trece días del mes de junio del dos mil dieciocho, siendo las 

10h00, en el inmueble ubicado en la Ciudadela Las Cumbres Colinas de Los Ceibos, Solar 8, 

Manzana 12, se reúnen en Junta General Universal Extraordinaria los siguientes accionistas de 

ta compañía WILPERRI S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, 1.- La señorita América Nataly Herrera Becerra 

propietaria de 39 acciones, 2.- El señor Favio Andrés Herrera Becerra propietario de 39 

acciones, 3.- La señora Gloria Alexandra Herrera Becerra propietaria de 39 acciones ; 4 El 

señor Yankele Abel Herrera Becerra propietario de 43 acciones; y,  5.- 

Herederos de Yankueles Víctor Emilio Herrera León propietarios de 640 acciones 

representados por Gloria Mercedes Becerra Yance. Todas las acciones se encuentran pagadas 

en su totalidad y tienen un valor de un dólar cada una de ellas; como los accionistas 

concurrentes representan la totalidad del capital social pagado, estos resuelven por 

unanimidad constituirse en Junta Universal Extraordinaria de Accionistas de conformidad con 

lo dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de Compañías, esto es, sin previa convocatoria, para 

conocer y resolver los siguientes puntos del orden del día: UNO.- REACTIVACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA WILPERRI S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, y DOS; NOMBRAMIENTO DEL PRESIDENTE Y 

DEL GERENTE. .- Preside la Junta General el Liquidador señor Yankele Abel Herrera Becerra y 

por decisión de la Junta General actúa como Secretaria Ad-hoc la señorita América Nataly 

Herrera Becerra. El Presidente manifiesta, que considerando que en esta sesión está presente 

y representada la totalidad del capital social pagado se declara instalada la sesión y solicita a la 

Secretaria Ad-hoc se dé lectura al orden del día leído que fue el orden del día, la Junta General 

lo aprueba por unanimidad. El Presidente somete a consideración de los accionistas el punto 

UNO del orden del día REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA WILPERRI S. A. “EN LIQUIDACION”, y 

manifiesta a los presentes, que mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0029839 de 

fecha 13 de noviembre del 2014, inscrita en el Registro Mercantil el 15 de diciembre del 2014, 

la entonces Subdirectora de Disolución de la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros, Ab. Carlota Camacho Coello, declaró disuelta entre otras, a la compañía WILPERRi 

S.A. por estar incursa un la causal de disolución prevista en el inciso tercero del Art. 360 de la 

Ley de Compañías, esto es, por inactividad; como a la fecha la compañía se encuentra al día 

con la presentación de los Estados Financieros y Anexos hasta el año 2017, se has 

causal que dio origen a la disolución de la compañía; terminada la exposicj LA 

de la junta, toma la palabra el accionista Favio Andrés Herrera Becerra 

compañía está lista para reactivarla está de acuerdo que se lo realicé. 

   
    



  

después de deliberar, por unanimidad resuelve: Reactivar la compañía WILPERRI S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, dejando constancia que una vez que la Superintendencia de Compañías 

Valores y Seguros apruebe la reactivación, nuevamente se regirán por el estatuto que estaba 

vigente. A continuación, la Junta General pasa a tratar el punto DOS del orden del día 

NOMBRAMIENTO DEL PRESIDENTE Y DEL GERENTE. La Secretaria Ad-hoc manifiesta, que una 

vez reactivada la compañía es necesario nombrar a los administradores de la compañía; según 

el Artículo Décimo Cuarto del estatuto, la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía estará a cargo del Presidente y del Gerente, quienes actuarán individualmente en el 

ejercicio de sus funciones ; para ocupar los cargos referidos, propongo los siguientes nombres: 

Del señor Favio Andrés Herrera Becerra para el cargo de Presidente; y, del señor Yankele Abel 

Herrera Becerra para el cargo de Gerente. La Junta General por unanimidad acepta la 

propuesta de la Secretaria Ad-hoc América Nataly Herrera Becerra, y faculta al Presidente de 

la Junta para que en su calidad de Liquidador y Representante Legal de la compañía realice las 

acciones conducentes a hacer efectivas las resoluciones tomadas en la presente Junta General; 

y, especialmente para que otorgue la correspondiente escritura pública de reactivación de la 

compañía. Por no tener otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso para la 

redacción del acta respectiva, se reinstala la sesión, con el mismo número de asistentes para 

dar lectura al acta, la misma que luego de ser leída por Secretaría, es aprobada por 

unanimidad, y suscrita por todos los asistentes, se levanta la sesión a las once horas. -F) 

América Nataly Herrera Becerra Accionista- Secretaria Ad-hoc, F) Favio Andrés Herrera Becerra 

Accionista, F) Gloria Alexandra Herrera Becerra Accionista, F) Yankele Abel Herrera Becerra 

Accionista- Presidente de la Junta, por Herederos de Yankueles Victor Emilio Herrera León F) 

Gloria Mercedes Becerra Yance 

CERTIFICO: Que el acta que antecede es igual a su original que reposa en el Libro de Actas de 

Juntas Generales de Accionistas. 

Guayaquil,13 de Junio del 2018 

  

Secretaria Ad-hoc 

 



    

    

  

Peyr, SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS     SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

OFICIO No. SCVS-INC-DNASD-SD-1500 19493 OF 

Guayaquil, — 22 SEP 791 

' Señor 

Yankele Abel Herrera Becerra 
Ciudad. - 

De mi consideración: 

Mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0029839 del 13 de Noviembre del 2014, 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 15 de Diciembre del 2014, se 
resolvió declarar la disolución de la compañía WILPERRI S.A,, por incurrir en el inciso tercero 
del Art. 360 de la Ley de Compañías; y, se lo designó a usted LIQUIDADOR de la misma. 

La presente notificación de nombramiento le servirá a usted de credencial suficiente para el 
desempeño de sus funciones, Juego de inscribirlo dentro de Jos diez días siguientes a su 
aceptación, en el Registro Mercantil del domicilio principal de la compañía, 

En el ejercicio de su cargo, le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía, para los fines de la liquidación, y se le conflere todas las facultades determinadas 
en la Ley de Compañías y en el estatuto social 

En su calidad de Liquidador, usted no tendrá relación laboral con la compañía en liquidación y 
será responsable, judicial y extrajudicialmente, únicamente por los actos ejecutados durante 
el periodo de su gestión. 

Atentamente, 

> 
; GEL 

SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN 

ACEPTO el nombramiento de Liguidador de la compañía WILPERRI S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, 
y DECLARO ser legalmente capaz y no encontrarme incurso en ninguna prohibición para 
ejercer la función de liquidador. Guayaquil a 

22 SEP 2015 

  

   
  

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 200 y 9 de Octubre 
Teléfonos: 3728500 

www.supercias.gob.ec 
FCC) Exp. 117330) Tr. 32922
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, Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:47.925- 

  

  

      

  

  

. _— FECHA DE RE PERTORIO:23/sep/2015 YA 
HORA EREROAROD 15255 

En cumplimiento. con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
x. Cantón Guayaquil ha inscrito. lo.siguiente: ss 

_— . 

1+-Cionftcbhaveiititittó ido Bpfitpsiirecinel llgpismes quedaaisecitcet: 
, presente Ofitió-Nó: SCVS-INC-DNASIRSSD*1 9193, dicraddrer' Z2Var 

septiembre del 2015, por el Subdirector de Disolución, AB. LUIGI DE 
ANGELIS SORIANO, el mismo que contiéne el Nombramiento de 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

SOCIEDADES 
Je haos bien al país! 

OM237 8150001 

MWILPERAI S.A. 

REPRESENTANTE LEGAL: HERRERA BECERRA YANICELE ABEL 

CONTADOR: ALAVA MERO ZORA KAREM 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: a 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SiN NÚMERO: EN 

FEL. HACUMMATO: PUC, NECIO ACTPADADES: 1211112004 

PEC. IORPCIÓN: 0111212004 PES. ACTUALIZACIÓN: 1HODIZOY4 

PEC. DAMIPENSIÓN DEFUETUA: FSC, RENNCIO ACTAADADES: 

ACTIVIDAD ] 
ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION 0€ BIENES INMUEBLES 

LDCMICILIO TRIBUTARIO 7 
Provincia: GUAYAS Canton: QUAYAQUE, TARQUE Ciudadela: LAS CUMBREE Berrio: COLINAS DE LOS CE/OS Nisnaso. SOLAR £ Merzgara: 12 
Rellerencia ubicacion: A MA. METROS DE LA POLITECNICA Talelcno Trabajo: 042850307 Eme: luzx_herrera_SHGyahco,com Celular: OSRBADI678 

LOQMICALIO ERPCIAL 3 
SN 

JOBGACIONES TIMBUTAIIAS. ] 
+ ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, 900108, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
"ANEXO DE DMDENDOS, UTURADÉS O BENEACIOS - 
* ANEXO RELACIÓN 

. DE MPLEBTO ALA RENTA_SOCIEDADES A O DES 
« DECLARACIÓN MENSUAL OE NA 

] 
$ DEESTADLSCINMATOS ARQISTRADOS 1 ASERTOS 1 

INISDICAÓN 1 ZONA 1 GUAYAS CERRADOS 0 

  

  
  

 



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  
  

    

  

  Códiga: RIMRIUIC2017000815329 

SOCIEDADES 
se hace bien al pala 

0992378158001 

WILPERRISA. 

ll 

“No, ESTABLECIMIENTO — DÓt Tsaoto: ABIERTO - MATRIZ SEC. INCIÓ ACT: 12/11/2004 

“  ACTIADAD ECOMÓNICA: 

ACTIMIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUEER Y EXPLOTACIÓN DE BIENES INMUEBLES 

DIRECCIÓN EXTARLECUARNTO: 

Provincia: GUAYAS Cumton: GUAYAQUIL TARQUI Ciudadela: LAS CUISBRES Barria: COLINAS DE 108 CEBOS Numer SOLAR 8 Raforencz A ML 
METROS DE LA POLITECNICA Manzana: 12 Ti Teasbaja: OA2840307 Ernail; haz, herrera SIGryehoo com Celular: 000OMII67E 

      

 



  

afirma, se ratifica y firma conmigo en 

ad de acto de todo lo cual doy fe.- 

    “EN LIQUIDACIÓN 

RUC: 0992376158001 

Yankele Abel Herrera Becerra 

Ced. Ciud. No.091529358-3 

Cert. Votación No. 099-287 

  

Ms a Parra 
AA | SEPTUAGÉSI! NA NOVENA 

ANTÓN CUAVAQUIL 

Se otorgo ante mí en fe de ello confiero 
esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, que la sello y firmo en 
Guayaquil, el mismo día y fecha de su celebración.- 

aus] 
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ES “ld SEPTUAGESMA NOVENA 
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Factura: 001-001-000027017 20180901079000106 

NOTARIO(A) KARLA MYRIAM PARRA VILLACIS 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901079000106 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 0915293583 

  
Pecado 

NOTÁRIO(A) KARLA MYRIAM PARRA VILLACIS 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   



    
        

  

_NOTARIA SEPTUAGESIMA NOVENA DE GUAYAQUIL.- En conformidad con 

lo dispuesto en el artículo treinta y cinco de la Ley 

Notarial Vigente, tomo nota al margen de la matriz de 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA WILPERRI S.A. “EN LIQUIDACION”, 
de la resolución numero SCVS - INC -— DNASD - SAS- 2018- 
00006096, de fecha dieciséis de Julio del dos mil dieciocho, 
firmada por la AB. MARIA ELVIRA MALO CORDERO, DIRECTORA 

NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCION, mediante la cual 
se aprueba esta escritura. Doy fe. 

Guayaquil, 3 de Agosto del 2018 
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l Karla Parra Villacis 
Y PTUAGÉSIMA NC, DNA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Factura: 001-003-000092756 20180901016001925 

  

NOTARIO(A) CECILIA PAULINA CALDERON JACOME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901016001925 

REPRESENTANDO A 0915293583 

ACTO O CONTRATO: RESOLUCION N* SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00006096 

03-08-2018 

  NOT, CALDERON JACOME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



    

    

AB.CECILIA CALDERON JACOME 

NOTARIA XVI DEL CANTON 

M.G.S 

GUAYAQUIL 

RAZON.- En cumplimiento con lo que dispone el 

Artículo TECERO, tomo nota de la Resolución No. 

SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00006096, dictado por 

la Abogada MARIA ELVIRA MALO CORDERO, 

DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS 

Y DISOLUCION, el Tres De Agosto Del Dos Mil 

Dieciocho, se tomó nota de la Aprobación que 

contiene dicha resolución, al margen de la matriz de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 

DENOMINADA WILPERRI S.A.- celebrada el Veinte 

de Octubre del Dos Mil Cuatro, ante el Notario Titular 

Décimo Sexta del Cantón Guayaquil, de ese entonces 

DOCTOR RODOLFO PEREZ PIMENTEL.- referida en 

el presente testimonio.- LO  CERTIFICA.- LA 

NOTARIA.- 

Guayaquil, 07 de Agosto del 2018..- 

   
ah. LIA e% z 

NOTARIA XVI DEL CANTON GUAYAQUIL 

   

  

   

NOTARIA BELIMA SEXTA 

DEL CANTON GUA 

   

 



  

Factura: 001-001-000025648 20180901079P03542 

  

NOTARIO(A) KARLA MYRIAM PARRA VILLACIS 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

Escritura N”: 20180901079P03542 
  

  

ACTO O CONTRATO: 

REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: l5 DE JULIO DEL 2018, (15:37) 

  

  

OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 
No. 

Identificació | Nacionalidad Calidad Persona que le representa 
n 

09923761580 JECUATORIA [REPRESENTANTE [YANKELE ABEL HERRERA 
01 NA LEGAL BECERRA 

  

Tipo Documento de 
Persona Nombres/Razón social interviniente identidad 

  

REPRESENTAD 
CIA. WILPERRI S.A. O POR RUC 

  

  

A FAVOR DE 
  

No. 
Identificació | Nacionalidad Calidad Persona que representa 

n 

Tipo Documento de 
Persona Nombres/Razón social interviniente identidad                 
  

UBICACIÓN 
  

Provincia Cantón 

GUAYAS GUAYAQUIL XIMENA 
  

      

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: REACTIVACIÓN CIA. WILPERRI S.A. EN LIQUIDACIÓN 

ERA DEL ACTO O CONTRATO: INDETERMINADA 
      

       Liceo) GA DEL 
NOTARIO(A) KARLA MYRIAM PARRA VILLACIS 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUI
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Sure INTENDENCIA 
DORIA Y A ER NS] 

Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00006096 

AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO , 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante resolución No. SCV.INC.DNASD.SD.14.0029839 del 13 de noviembre de 2014 e 
inscrita: en el Registro Mercantil del cantón Guavaquil el 15 de diciembre de 2014, se declaró la disolución de 
varias compañías, entre las que consta la compañía WILPERRI S.A., por encontrarse incursa en lo previsto en el 
tercer nciso del artículo 360 de la Ley de Compañias; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y controla la 
organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras entidades, en las 
circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías, en concordancia con el artículo 30 de! Reglamento sobre 
inectividad, disolución, reactivación y cancelación de las compañías nacionales, y cancelación del permiso de 
operación de sucursales de compañías extranjeras, establece que cualquiera que haya sido la causa de 
disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta antes de la 
cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la 
causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros considere que no hay 
ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía WILPERRI S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, 
a presentado la escritura pública de reactivación, otorgada ante el Notario Septuagésimo Noveno del cantón 
a 
Guayaquil, el 5 de julio de 2018, con la respectiva solicitud; 

QUE le compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se emitió el informe favorable contenido en 
al Memcrando No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-0747-M del 16 de julio de 2018, para la aprobación de ta 
mencionada reactivación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 
mediante Reso: ción No. SCVS-INAF-DNTH-2016-0164 de fecha 30 de junio de 2016; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía WILPERRI S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañias. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se aprueba 
y la de corstitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución y sienten en 
las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil del 
cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente resolución en el Registro a su 

cargo; tb) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga las notas de 
referenca previstas en el inciso primero de! artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de 

lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde 
la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el nombramiento de 

Liquidador, si hubiera nombramiento inscrito. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta resolución al Director Zonal 8 del Servicio 
de Rentes internas del Litoral Sur, a través de Secretaría General. 

CUMPLIDO to anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 
escritura referida.
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NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Guayaquil, 16 de julio de 2018 

  

   
    
  

    

AB. MARÍA ELV. 
DIRECTORA NACION CIETARIOS Y DISOLUCIÓN 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecisiete de Agosto del dos mil dieciocho en cumplimiento 
de lo ordenado en la Resolución N” SCVS-INC DNASD-SAS-2018- 
00006096, dictada por la Directora Nacional de Actos Societarios y 
Disolución, AB. MARIA ELVIRA MALO CORDERO, el 16 de julio 
del 2018, queda inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la 
compañía denominada: WILPERRI S.A., así como también se cancela el 
Nombramiento de Liquidador otorgado a favor de Yankele Abel Herrera 
Becerra, de fojas 39.313 a 39.326, Registro Mercantil número 3.441. 2.- 

Se efectuaron dos anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) 
respectiva(s). 
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